
ACTA No. 771: Con fecha 2 de marzo de 2026, siendo las 17:00, se celebra la presente 
reunión de Directorio de GRUPO SUPERVIELLE S.A. (en adelante, la “Sociedad”) por 
videoconferencia en los términos de lo establecido por el Artículo Noveno del Estatuto 
Social, con la asistencia de los Directores y el miembro de la Comisión Fiscalizadora que se 
informan seguidamente. Preside la reunión el Señor Julio Patricio Supervielle. 
 
La Síndica de la Sociedad, Señora Miriam Beatriz Arana, hace constar que participan en la 
presente reunión por videoconferencia los Señores Directores Julio Patricio Supervielle, 
Atilio Dell’Oro Maini, Eduardo Pablo Braun y Gabriel Alberto Coqueugniot y la Señora 
Directora Laurence Nicole Mengin de Loyer. Por tanto, luego de constatar la existencia del 
quórum legal y estatutario necesario para sesionar, se declara válidamente constituida la 
reunión y se da tratamiento a los siguientes puntos del Orden del Día. 
 
1. Comité de Ética, Compliance & Gobierno Corporativo  

 
Toma el uso de la palabra el Señor Presidente quien manifiesta que en la presente reunión el 
Directorio toma conocimiento de las decisiones adoptadas en la reunión del Comité de Ética, 
Compliance & Gobierno Corporativo celebrada el 23 de febrero del 2026. En particular, 
toma conocimiento de la aprobación del Informe de Cumplimiento del Código de Gobierno 
Societario de Grupo Supervielle S.A., elaborado de conformidad con los términos de la 
Resolución No. 797/2019 y sus modificatorias, de la Comisión Nacional de Valores 
correspondiente al ejercicio 2025.  
 
Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve aprobar por unanimidad las 
decisiones adoptadas en la reunión del Comité.  
 
2. Aprobación del Reporte Integrado y Memoria anual y los Estados Contables 

Consolidados al 31 de diciembre de 2025. Consideración de los Informes de la 
Comisión Fiscalizadora y del Auditor Externo 
 

Continuando con el uso de la palabra el Señor Presidente quien manifiesta que se ha dado 
término a la confección de los documentos que prescribe el Artículo 234 y concordantes de 
la Ley No. 19.550 y demás disposiciones complementarias, correspondientes a los Estados 
Financieros Consolidados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025. 
 
En tales condiciones somete a consideración del Directorio: el Estado de Situación 
Financiera, los Estados de Resultados, de Otros Resultados Integrales, de Cambios en el 
Patrimonio y de Flujos de Efectivo, con sus Notas y Anexos, tanto a nivel Consolidado como 
a nivel Separado, como así también la Reseña Informativa, los Informes del Auditor Externo 
y la Comisión Fiscalizadora emitidos el 2 de marzo de 2026 y demás documentación que será 
presentada a los Señores Accionistas a ser tratada en la próxima Asamblea anual de 
Accionistas. 
 
Seguidamente, el Señor Presidente también señala que corresponde al Directorio la 
consideración del proyecto de Reporte Integrado y Memoria anual, junto con el Anexo sobre 
Cumplimiento del Código de Gobierno Societario según lo dispuesto por las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013), cuyo texto se transcribe seguidamente: 
 
 
 
 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve por unanimidad: (i) aprobar el 
Reporte Integrado y la Memoria anual, Estado de Situación Financiera, los Estados de 
Resultados, de Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de 
Efectivo, con sus Notas y Anexos, tanto a nivel Consolidado como a nivel Separado, como 
así también la Reseña Informativa, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 
de diciembre de 2025 y (ii) tomar conocimiento del Informe de la Comisión Fiscalizadora y 
del Informe de los Auditores Externos sobre los mencionados Estados Financieros 
Consolidados y Separados. 
 
3. Comité de Auditoría 

 



A continuación, el Señor Presidente manifiesta que en la presente reunión el Directorio 
procede a considerar y aprobar las decisiones adoptadas en la reunión del Comité de 
Auditoría celebrada el 2 de marzo de 2026, según consta en Acta No. 252.  
 
Seguidamente, el Señor Eduardo Braun en su carácter de Presidente del Comité de Auditoría, 
toma la palabra e informa al Directorio que en la reunión celebrada en el día de la fecha el 
Comité de Auditoría aprobó su Informe de Gestión Anual correspondiente al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2025.  
 
Asimismo, expresa que en dicho informe se detallan las responsabilidades asignadas al 
Comité en el marco de la normativa vigente y se describen las tareas desarrolladas durante el 
ejercicio en relación con cada una de las áreas de su competencia. 
 
Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve aprobar por unanimidad las 
decisiones adoptadas en la reunión del Comité.  
 
4. Aprobación del Reporte Integrado 2025 
 
Seguidamente, el Señor Presidente cede la palabra al Señor Director Atilio Dell’Oro Maini 
quien presenta al Directorio el Reporte Integrado 2025 de la Sociedad (en adelante, el 
“Reporte Integrado”).  
 
El Señor Director manifiesta que dicho informe evidencia la integración entre la estrategia 
corporativa, el desempeño económico-financiero y la gestión de los factores ambientales, 
sociales y de gobernanza con el propósito de impulsar la creación de valor sostenible en el 
corto, mediano y largo plazo.  
 
Asimismo, destaca que el Reporte Integrado expone de manera estructurada el modelo de 
negocio, los principales riesgos y oportunidades, el desempeño financiero y no financiero, 
detallando la forma en que la Sociedad gestiona su impacto en el entorno económico, social 
y ambiental.  
 
Señala, además, que mediante este instrumento, Grupo Supervielle reafirma su compromiso 
con la transparencia y la rendición de cuentas, poniendo a disposición de los accionistas, 
clientes, colaboradores, inversores, reguladores y demás partes interesadas información 
relevante, consistente y comparable.  
 
A continuación, informa que el Reporte Integrado ha sido elaborado conforme a los 
lineamientos del Marco Internacional <IR> desarrollado por el Consejo Internacional de 
Reporte Integrado (“IIRC”) y en cumplimiento de los Estándares GRI 2021 de la Global 
Reporting Initiative. Además, se han considerado métricas y criterios definidos por 
Sustainability Accounting Standards Board (“SASB”) y División Bancos. También menciona  
que el documento fue previamente circulado a los Señores Directores para su análisis. 
 
Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve por unanimidad aprobar el 
Reporte Integrado 2025 de Grupo Supervielle S.A. en todos sus términos, disponiendo su 
publicación y difusión conforme a la normativa aplicable, reservando una copia en custodia 
del Secretario Corporativo del Directorio y en la Gerencia de Asuntos Societarios. 
 
5. … 
 



6. … 
 

7. Convocatoria a nueva reunión de Directorio 
 
El Señor Presidente informa que la próxima reunión de Directorio será convocada a través 
de los medios habituales en los términos y plazos de ley. 
 
Seguidamente, la Comisión Fiscalizadora deja constancia de la regularidad de las decisiones 
adoptadas por el Directorio. 
 
Sin más asuntos que tratar y siendo las 18:30 horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
Julio Patricio Supervielle  Atilio Dell’Oro Maini   Eduardo Pablo Braun 
 
 
 
 
 
Laurence Nicole Mengin de Loyer    Gabriel Alberto Coqueugniot Miriam Beatriz Arana 
 
 
 


